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Número 507/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el reintegro de prestaciones por
desempleo, declarando la obligación de los interesados que se relacionan, de reintegrar las cantidades percibidas
indebidamente por los motivos y períodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notificación sin poderse prac-
ticar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el ar tículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advir tiéndoles que de conformidad con lo establecido en el número 2 del ar t. 33 del Real
Decreto 625/85 dispone de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que podrá efectuar en la cuenta núm.: 0049
5103 71 2516550943 de el Banco Santander a nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya concesión conllevará el
correspondiente devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficiario de prestaciones, se pro-
cederá a realizar su compensación con la prestación, según se establece en el ar t. 34 del Real Decreto 625/85.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realizase con posterioridad
a la finalización del plazo reglamentario de pago voluntario, la cantidad adeudada se incrementará, de acuerdo con
lo establecido en el ar t. 27.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con los siguientes recar-
gos

- Durante el primer mes posterior al período de pago reglamentario, el 3%

- Durante el segundo mes posterior al período de pago reglamentario, el 5% 

- Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamentario, el 10% 

- A partir del cuarto mes posterior al período de pago reglamentario, el 20%

Transcurrido el plazo reglamentario de pago voluntario sin que se haya producido el reintegro ni se haya com-
pensado la deuda, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la que se iniciará la vía de apre-
mio, según lo dispuesto en el ar t. 33.2 del Real Decreto 625/85.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el ar tículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
laboral, aprobado por el Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. n° 86 de 11 de abril), podrá interpo-
ner, ante esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días hábi-
les siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de mani-
fiesto por el mencionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.
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Relación de Resolución de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92
B.O.P.

Interesado D.N.I. Expediente Importe Tipo Importe con Período Motivo

Recargo Recargo

MANARCA GEORGE AUREL 7482133 0800000299 518,92 3% 534,49 13/05/2008 30/05/2008 NO RENOVACIÓN DE 

5% 544,87 DEMANDA TRIMESTRAL-1ª

10% 570,81 

20% 622,70

ÁVILA, a 29 de enero de 2009

El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Samprón

Número 408/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES DE ACUERDO CON LO DIS-
PUESTO EN LA LEY 30/92

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado Expediente Administrativo para el reintegro de prestaciones por des-

empleo indebidamente percibidas, contra los interesados que a continuación se citan y los motivos que así mismo

se relacionan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el ar tículo 59 de la Ley 30/92,

de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, advir tiéndoles que disponen de un plazo de diez días contados a partir de la fecha de la presente publica-

ción para reintegrar dicha cantidad indebidamente percibida en la cuenta núm. 0049 5103 71 2516550943 de el

Banco Santander a nombre de este Organismo debiendo devolver copia del justificante de ingreso a su Oficina de

Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante el Director Provincial del Servicio Público

de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo dispues-

to en el ar t. 33.1 a) del Real Decreto 625/85, del 2 de Abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 61 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de mani-

fiesto por el mencionado plazo de 10 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

ÁVILA, a 21 de Enero de 2009

El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Samprón
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Relación de Notificación de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92
B.O.P.

Interesado D.N.I. Expediente Importe Período Motivo

(Euros)

CRUZ GUEVARA HERMES 6486759 0800000350 303,25 09/07/2008 30/07/2008 NO RENOVACIÓN DE DEMANDA TRIMESTRAL-1ª 

SIERRA SANCHES JULIO 50664011 0800000319 977,07 13/08/2008 30/09/2008 INVALIDEZ PROVISIONAL O PERMANENTE

Número 504/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

D I R E C C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común B.O.E. de 27.11), modificada mediante
Ley 4/1999 de 14 de enero (B.O.E. de 14.01) se procede a la notificación de las RESOLUCIONES DE DEVOLUCIÓN
DE INGRESOS INDEBIDOS recaídas sobre los expedientes que se citan, a nombre de los interesados que asimis-
mo se relacionan, por haber resultado la notificación infructuosa en el domicilio referenciado.

Asimismo se informa que, las resoluciones objeto de la presente notificación se encuentran en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, Administración 05/01 de Ávila, sita en la Avda. Portugal,
4 de esta localidad, Área de Recaudación, en vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormen-
te citada.

Contra el presente cabe interponer RECURSO DE ALZADA ante el órgano Superior Jerárquico al que firma la
resolución, en el plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los preceptos correspondientes sobre liquidación
y recaudación de deudas a la Seguridad Social, en relación con los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, anteriormente reseñada.

RÉGIMEN EMPRESA/TRABAJADOR C.C.C./N.S.S. TIPO RESOLUCIÓN N° EXPEDIENTE

GENERAL LIAN -- FANFAN 28/10/2957850 ESTIMATORIA 05-01-08-3-163724

MATERN. C. VASCO DE QUIROGA, 3.2°-D AVILA TOTAL

RETA MARIA ISABEL MAYORAL MATIAS 05/19720795 ESTIMATORIA 05-01-08-0-175662

CL. AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGÚN, 36.6° -4 TOTAL

ÁVILA

RETA MARIA SONSOLES RUEDA ORGAZ 05/18658647 ESTIMATORIA 05-01-08-0-144037

CL. CAPITÁN PEÑAS, 9. BAJO TOTAL 

ÁVILA

GENERAL ALBERTO ANTONIO SÁEZ GARCÍA 05/101725912 ESTIMATORIA 05-01-08-0-176773

CL. LOS PLATANOS, 1° - B TOTAL 

ARÉVALO (ÁVILA )
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RÉGIMEN EMPRESA/TRABAJADOR C.C.C./N.S.S. TIPO RESOLUCIÓN N° EXPEDIENTE

GENERAL EL MACHO MONTES 05/101480580 DENEGATORIA 05-01-08-0-145552 

CL. LA IGLESIA, 54

NAVALONGUILLA (ÁVILA )

RETA ANTONIO VILAR VAZQUEZ 28/178702989 ESTIMATORIA 05-01-08-0-144542

CARRET. NAVALUENGA, 13 TOTAL  

BURGOHONDO (ÁVILA)

AG. AJENA M. DATILA CORDOVA CALDERÓN 05/1005912447 ESTIMATORIA 05-01-2008-0-158787

CL. MART. DE SOTILLO, 1. PTA. 3 TOTAL 

SOTILLO DE LA ADRADA (ÁVILA )

La Directora de la Administración, Susana García Mendoza.

Número 431/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

D I R E C C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. De 27.11), modificada mediante
Ley 4/1999, de 14 de enero (B.O.E. 14.01), se procede a la notificación de las RESOLUCIONES de esta
Administración 05/01 de la Tesorería General de la Seguridad Social, recaídas en los expedientes de Régimen
General que se citan, a nombre de los interesados que asimismo se relacionan, por haber resultado la notificación
infructuosa en el domicilio referenciado.

Asimismo se informa que las resoluciones objeto de las presentes notificaciones se encuentran en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Ávila, Administración 05/01, sita en Ávila, Avda. de
Portugal, 4, en vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormente citada.

Contra la presente resolución cabe interponer RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los preceptos correspondien-
tes sobre liquidación y recaudación de deudas a la Seguridad Social, en relación con los ar tículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

RÉGIMEN EMPRESA/TRABAJADOR C.C.C/NSS RESOLUCIÓN LOCALIDAD

R.E.A. YOUNES HAMMOU NAICHA 051006301861 ALTA DE OFICIO CEBREROS

R.E.A. RUBÉN DAVODV VÁZQUEZ CALDERÓN 471006720887 ALTA DE OFICIO POYALES DEL HOYO

La Directora de la Administración, Susana García Mendoza.
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Número 528/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación  acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

DIRECCION PROVINCIAL : 40 SEGOVIA

REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION C.P. POBLACION TD NUM.RECLAMACION PERIODO IMPORTE

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

0111 10 40101960571 RAJAA EPE RAHMANI SAMIRA CL RIO TIETAR 2 05004 AVILA 02 40 2008 012063895 0608 0608 1.014,44

Ávila, 2 de Febrero de 2009

El Sudirector Provinlcial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 667/09

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León Occidental

A N U N C I O

ASUNTO: EXPROPIACIÓN FORZOSA.- PAGO DE MUTUOS ACUERDOS

OBRA: “AUTOVIA A-50. AVILA-SALAMANCA. 

TRAMO: NARROS DEL CASTILLO PEÑARANDA DE BRACAMONTE”

CLAVE: 12-SA-4250.

TÉRMINOS MUNICIPALES DE Gimialcón, Salvadios y Cantaracilio PROVINCIAS DE SALAMANCA Y ÁVILA.

Conforme a lo dispuesto en la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en el ar tículo 49 del Reglamento para su
aplicación, se hace público que se procederá al pago de Mutuos Acuerdos, de las fincas afectadas por el expedien-
te arriba referenciado el día 17 de Marzo de 2.009, mediante transferencia bancaria, a los interesados que seguida-
mente se relacionan:

Finca Titularles

TM GIMIALCÓN

5.086-203 Sánchez Blázquez, Adrián y Navarro Plaza, María Teresa

5.086-203 Arr Sánchez Navarro, Miguel Ángel

5.086-205 Gutiérrez Martín, Juan Manuel

5.086-206 Sánchez García, Luciano

15.086-209 Navarro Plaza, M° Teresa

5.086-209 Arr Sánchez Navarro, Miguel Ángel

5.086-221 Martín Santos, Emiliano y García Arribas, María

5.086- 221 OT Martín Santos, Emiliano y García Ambas, María

5.086-222 Arr Martín Santos, Emiliano

5.086-223 Arr Martín Alonso, Cándido

5.086-224 López García, M° Carmen

5.086-237 González Sánchez, Teresa

5.086- 237 OT González Sánchez, Teresa 

5.086-241 García Calama, José Ignacio, Mª de la Concepción Fernando Ángel, Aurelio, Mª de las 
Mercedes y Mª Elena; Calama Sánchez, Mercedes (usufructuaria)

5.086-245 González Sánchez, Teresa (usufructuaria); Martínez González, Daniel y José Luis

5.086-245 Arr Martín Santos, Emiliano (41%) y Martín Gutiérrez, Ángel Darlo (59%)

TM SALVADIOS

05.198-110 Gómez Martín, Cándido

05.198-115 Sánchez Quintanilla, Urbana 

05.198- 115 OT Sánchez Quintanilla, Urbana

05.198-116 Torres Rodríguez, Froilán
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Finca Titularles

05.198-120 Sánchez Quintanilla, Urbana y Calle Sánchez Hermosilla, Felipe

05.198-130 Rodríguez Martín, Ildefonso

05.198-134 Rodríguez García, Rosario

05.198-145 García Bernal, Juana

05.198-149 Sánchez Hernández, María Exaltación

TM CANTARACILLO

37.083-302-OT Martínez Muñoz, Mª Teresa y Martínez Pescador, Leandro (Usufructuario)

37.083-315 Arr Hernández Calvin, Francisco Javier

37.083-318 Barcala Martín, Carmen y Martín Alonso, Julia (usufructuaria)

Valladolid, a 6 de Febrero de 2.009

El Ingeniero Jefe de la Demarcación, Carlos Casaseca Beneitez

Número 668/09

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León Occidental

A N U N C I O

ASUNTO: EXPROPIACIÓN FORZOSA.- PAGO DE CANTIDADES CONCURRENTES

OBRA: "AUTOVIA A-50. ÁVILA-SALAMANCA. 

TRAMO: NARROS DEL CASTILLOPEÑARANDA DE BRACAMONTE"

CLAVE: 12-SA-4250.

TERMINO MUNICIPAL DE Narros del Castillo

PROVINCIA DE ÁVILA

Conforme a lo dispuesto en la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en el ar tículo 49 del Reglamento para su
aplicación, se hace público que se procederá al pago de Cantidades Concurrentes, de las fincas afectadas por el
expediente arriba referenciado el día 17 de Marzo de 2.009, mediante transferencia bancaria, a los interesados que
seguidamente se relacionan:

Finca Titularles

05.147-001 García Pastor, Mª Ángeles

05.147-008 Díaz Pérez, Manuel y Gómez Muñoz, Angela

05.147-036 López Rodríguez, Mª Angustias; Jiménez Pérez, Filomena

Valladolid, a 6 de Febrero de 2.009

El Ingeniero Jefe de la Demarcación, Carlos Casaseca Beneitez
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Número 697/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

De conformidad con lo establecido en la Orden
MAM/1415/2004, de 13 de septiembre, de la
Consejería de Medio Ambiente, se abre el plazo de
presentación de solicitudes para cazadores provincia-
les de un corzo en la modalidad de trofeo, un ciervo
en la modalidad de trofeo en el Coto Regional de
caza de Orzaduero-El Colmenar, en los términos
municipales de Villarejo del Valle y San Martín del
Pimpollar.

El plazo de presentación de solicitudes abarca
desde el l6 de febrero hasta el 1 de marzo de 2009.
Las solicitudes en el modelo oficial reglamentario se
presentarán en el Servicio Territorial de Medio
Ambiente, de la Delegación Territorial de la Junta de
Castilla y León en Ávila, C/ Pasaje del Císter, n° 1.
05071 Ávila.

El sorteo público se celebrará en dicho Servicio el
13 de marzo de 2009, a las 12 horas.

Ávila, 6 de febrero de 2009

El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente,
Rosa San Segundo Romo

Número 600/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

E D I C T O

D. Hui Chen, en nombre y representación de
QUIAN HONG, S.L., ha solicitado en esta Alcaldía

Licencia Ambiental para la actividad de BAZAR, situa-
da en AVDA. JUAN CARLOS I, 17 de esta Ciudad,
expediente n° 11/2009.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes' en el
plan de VEINTE DIAS a contar desde el día siguiente
al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Avila, 4 de febrero de 2009.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 601/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo turismo,
marca VOLKSWAGEN modelo POLO matrícula M-
5950-HN, en deposito municipal de las Hervencias, al
haber sido retirado de la vía pública de P° del Rastro
confluencia con C/ Río Tormes de esta Ciudad, el
pasado 18 de octubre de 2008, por infracción a la Ley
de Seguridad Vial (circular careciendo de permiso de
conducción), figurando como titular del mismo en el
Registro de la Dirección General de Tráfico, FELIPE
GÓMEZ SÁNCHEZ, en vir tud de lo dispuesto en el
ar tículo 71 del Real Decreto 339/90, modificado por
la Ley 5/97 y Ley 11/99, sobre Tráfico, circulación de
vehículos a motor y seguridad vial, y habiendo intenta-
do la notificación en su domicilio en C/ Alcalde
Abella, 15-5°-de A CORUÑA sin que se hubiere podi-
do practicar, mediante este Edicto se comunica al titu-
lar para que en el plazo de QUINCE DÍAS retire el
vehículo o presente alegaciones, entendiendo que
transcurrido dicho plazo se` procederá con dicho
vehículo, considerado como residuo urbano, a su des-
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guace y achatarramiento, conforme a lo dispuesto en
la Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos.

Avila, 4 de febrero de 2009.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 701/09

M A N C O M U N I D A D M U N I C I P A L

ASOCIO DE L A EXTINGUIDA UNIVERSIDAD Y

TIERRA DE ÁVIL A

A N U N C I O

Acuerdo de la Mancomunidad Municipal Asocio
de Ávila, por la que se hace pública la contratación,
mediante Procedimiento Abierto, al precio mas alto,
del aprovechamiento que se cita.

DENOMINACIÓN Y VALORACIÓN: Aprove -
chamiento ordinario de pastos en los siguientes cuar-
teles del monte n° 47 de los de U.P. de esta provincia:

CUARTEL DE “MENGAMUÑOZ”, con 250 reses
vacunas en lote 1°. Precio Base: 39.472,42.- e, precio
índice: 78.944,84.- e, ambos para la primera anuali-
dad. Época de disfrute años 2.009 a 2.018. 

CUARTEL DE “PEÑA CABRERA”, con 160 reses
vacunas, lote 5°. Precio Base: 17.733,99. e, precio índi-
ce: 35.467,98.- e, ambos para la primera anualidad.
Época de disfrute años 2.009 a 2.018.

CUARTEL DE “VALECHOSO”, con 250 reses
vacunas, lote 7°. Precio Base: 46.160,79.- e, precio
índice: 92.321,58.- e, ambos para la primera anuali-
dad. Época de disfrute años 2.009 a 2.018.

GARANTÍAS: Fianza Provisional, por importe del 2
por 100 de la tasación base. Fianza definitiva: 6 por
100 del precio de adjudicación.

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: En la Secretaría
de la Mancomunidad, sita en la calle Comandante
Albarrán número 8 de Ávila, hasta las 14 horas del día
12 de marzo de 2.009 para los cuar teles de
“Mengamuñoz” y “Peña Cabrera” y hasta las 14 horas
del día 13 de marzo de 2.009 para el cuartel de
“Valechoso”.

APERTURA DE PLICAS: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas de la Mancomunidad, a las doce horas del
día 13 de marzo de 2.009 para los cuarteles de
“Mengamuñoz” y “Peña Cabrera” y a las doce horas
del día 16 de marzo de 2.009 para el cuartel de
“Valechoso”.

Por el presente se anuncia, también, que si la pri-
mera subasta quedase desier ta, se celebrará una
segunda, admitiéndose proposiciones hasta las 14
horas del día 23 de marzo de 2.009 para los cuarte-
les de “Mengamuñoz” y “Peña Cabrera” y hasta las 14
horas del día 24 de marzo de 2.009 para el cuartel de
“Valechoso”, procediéndose a la apertura al día
siguiente, en la misma forma que la primera, y con
sujeción a los mismos tipos y pliegos de condiciones.

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO: El Pliego de
Cláusulas administrativas particulares, donde se espe-
cifica la documentación a presentar por los licitado-
res, así como el de condiciones técnico-facultativas, se
encuentran de manifiesto en la Secretaría de la
Mancomunidad, a disposición de los interesados.

MODELO DE PROPOSICIÓN: Conforme anexo del
Pliego de Cláusulas administrativas particulares.

Ávila, a 12 de febrero de 2.009.

El Presidente, Ángel Luis Alonso Muñoz.

El Secretario, David Rubio Mayor.

Número 494/09

AY U N T A M I E N T O D E P I E D R A H Í T A

A N U N C I O

Solicitada licencia ambiental a favor de D. Placido
Pastor Sánchez, de solicitud de licencia ambiental
para Bar Musical Café-Teatro, que se desarrollará en
c/ Teatro, 1, de esta localidad.

Resultando ser vecinos inmediatos al lugar del
emplazamiento de la actividad, los siguientes propie-
tarios, y desconociéndose su dirección, se incluyen en
el presente Anuncio a fin de que sirva de notificación
a todos los efectos legales:

FERMÍN GARRIDO NIETO

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 27.1
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
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Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir perí-
odo de información pública por término de veinte días
desde la inserción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, para que, quienes se vean afectados
de algún modo por dicha actividad, presenten las
observaciones que consideren pertinentes.

El presente anuncio servirá de notificación a los
interesados, en caso de que no pueda efectuarse la
notificación personal del otorgamiento del trámite de
audiencia.

En Piedrahíta, a 26 de enero de 2009.

El Alcalde, Federico Martín Blanco.

Número 539/09

AY U N T A M I E N T O D E PA J A R E S D E

A D A J A

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el 19 de diciembre de 2.008, aprobó inicial-
mente el Presupuesto General para el ejercicio 2.008,
por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el ar t.
169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el expe-
diente completo queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por plazo de quince
días hábiles, a fin de que los interesados puedan pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas. En
el supuesto de que durante dicho plazo no se produ-
jeran reclamaciones, el Presupuesto se considerará
definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo
expreso.

Ingresos:

Capítulo 1.- Impuestos Directos, 31.500,00 e

Capítulo 2.- Impuestos Indirectos, 7.000,00 e

Capítulo 3.- Tasas y Otros Ingresos, 41.700,00 e

Capítulo 4.- Transfer. Corrientes, 108.000,00 e

Capítulo 5.- Ingresos Patrimoniales, 17.000,00 e

Capítulo 7.- Transfer. de Capital, 258.975,00 e

Total Ingresos 464.175,00 e

Gastos:

Capítulo 1.- Gastos de Personal, 76.000,00 e

Capítulo 2.- Gastos B. Corrientes 

y Servicios, 120.100,00 e

Capítulo 3.- Gastos Financieros, 3.375,00 e

Capítulo 4.- Transfer. Corrientes, 6.000,00 e

Capítulo 6.- Inversiones Reales, 246.800,00 e

Capítulo 9.- Pasivos Financieros, 11.900,00 e

Total Gastos 464.175,00 e

PLANTILLA DE PERSONAL: 

Personal funcionario:

Funcionario de habilitación estatal: 1 plaza de
Secretaría Clase 3ª agrupada con los Municipios de
Mingorría y San Esteban de los Patos.

Personal laboral:

Fijo: 1 alguacil a tiempo parcial.

Eventual: 5 peones de construcción, 1 monitor de
tiempo libre, 1 agente dinamizador.

De conformidad con lo establecido en el ar tículo
171.1 del citado R.D. Leg. 2/2004, de 5 de marzo, con-
tra la aprobación definitiva del Presupuesto se podrá
interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo en la forma y plazos establecidos en las nor-
mas que regulan de dicha jurisdicción.

Pajares de Adaja, a 30 de enero de 2009.

El Alcalde, Jesús Caro Adanero.

Número 625/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A

C R U Z D E L VA L L E

A N U N C I O

ENAJENACIÓN DE LOS LOTES DE MADERAS
1,2,3,4 y 5 DEL AÑO 2009, EN EL MONTE DE UTILI-
DAD PUBLICA N° 22, POR PROCEDIMIENTO ABIER-
TO DE SUBASTA URGENTE. 

CONTENIDO DEL CONTRATO: Constituye el
objeto del contrato, la adjudicación de la enajenación
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de los aprovechamientos maderables citados en el
encabezamiento.

MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN: Expediente de
tramitación urgente por procedimiento abier to,
mediante la forma de subasta.

Aprobados por la Alcaldía los pliegos de condicio-
nes económico-administrativas y particulares de la
explotación, así como las técnico-facultativas, quedan
expuestos al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para examen de los interesados, junto
con el expediente.

LUGAR DE EJECUCIÓN Y CARACTERÍSTICAS:
Monte U.P. n° 22, Santa Cruz del Valle.

Se trata de 05 adjudicaciones distintas, pudiendo
los licitadores acudir indistintamente a todas ellas,
siempre mediante proposiciones independientes,
entendiéndose que cada licitador solo podrá presen-
tar una única oferta por cada lote.

* Lote 1/2009 Ordinario/A.S.U.

- Especie: Pino Pinaster.

- Localización: Cuartel A, Tramo IV (Reg.), Rodal 5
del MUP n° 22

- Objeto: Pies marcados en ese rodal

- N° de Pies. 0675

- Volúmenes:  0820 m3 con corteza.

0623 m3 sin corteza.

- Valor m3 con corteza. 35,00 e

- Precio Tasación Base. 28.700,00 e

- Precio Tasación índice 35.875,00 e

- Modalidad aprovechamiento: a riesgo y ventura.

- Forma de entrega: En pie.

- Porcentaje medio de corteza: 24,00 %

- Plazo total ejecución: 12 meses naturales tras la
adjudicación, excluyendo periodos no hábiles.

- Época de corta: 01-09 a 15-04. Incluido en área
crítica de águila imperial, (Ver condiciones especiales
en pliegos JCyL)

- Vías de saca a utilizar: Las autorizadas del monte.

Ingresos en el fondo de mejoras del monte: 15%
sobre el valor de adjudicación.

Destrucción de despojos: 3.075,00 e

Gastos de operaciones facultativas: 1.012,50 e

* Lote 2/2009 Ordinario/A.S.U.

- Especie: Pino Pinaster.

- Localización. Cuartel B, Tramo III (Reg.), Rodal 26
del MUP n° 22.

- Objeto: Pies marcados en esos rodales.

- N° de Pies. 1400

- Volúmenes 1395,00 m3 con corteza.

1060,00 m3 sin corteza.

- Valor m3 con corteza. 35,00 e

- Precio Tasación Base. 48.825,00 e

- Precio Tasación índice 61.031,25 e

- Modalidad aprovechamiento: Revisión de cubica-
ción.

- Forma de entrega: En pie.

- Porcentaje medio corteza: 24 %

- Plazo total ejecución: 12 meses naturales tras la
adjudicación, excluyendo periodos no hábiles.

- Época de corta: 15-09 a 15-04 incluido en áreas
críticas águila imperial y cigüeña negra. (Ver condicio-
nes especiales en pliego JCL)

- Vías de saca a utilizar: Las autorizadas del monte.

Ingresos en el fondo de mejoras del monte: 15%
sobre el valor de adjudicación.

Destrucción de despojos: 5.231,25 e

Gastos de operaciones facultativas: 2.800,00 e

* Lote 3/2009 Ordinario/A.S.U.

- Especie: Pino Pinaster.

- Localización. Cuartel A, Tramo II (mejora), Rodal
1 del MUP n° 22

- Objeto: Pies marcados en ese rodal.

- N° de Pies. 1438

- Volúmenes 0779,00 m3 con corteza.

0592,00 m3 sin corteza

- Valor m3 con corteza. 33,00 e

- Precio Tasación Base. 25.707,00 e

- Precio Tasación índice 32.133,75 e

- Modalidad aprovechamiento: a riesgo y ventura

- Forma de entrega: En pie.

- Porcentaje medio corteza: 24,00 %

- Plazo total ejecución: 12 meses naturales tras la
adjudicación. Excluyendo periodos no hábiles.

- Época de corta: 01-09 a 31-05 Incluido en área
crítica de águila imperial. (Ver condiciones especiales
en pliego JCL)
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- Vías de saca a utilizar: Las autorizadas del monte.

Ingresos en el fondo de mejoras del monte: 15%
sobre el valor de adjudicación.

Destrucción de despojos: 2.921,25 e

Gastos de operaciones facultativas: 2.157,00 e

* Lote 4/2009 Ordinario/A.S.U.

- Especie: Pino Pinaster.

- Localización. Cuartel D, Tramo I, II, III y IV (mejo-
ra), Rodales 1,5,12,13,16,17,18,21,40 del MUP n° 22

- Objeto: Pies marcados.

- N° de Pies. 1339

- Volúmenes 0750,00 m3 con corteza.

0570,00 m3 sin corteza

- Valor m3 con corteza. 33,00 e

- Precio Tasación Base. 24.750,00 e

- Precio Tasación índice 30.937,50 e

- Modalidad aprovechamiento: a riesgo y ventura

- Forma de entrega: En pie.

- Porcentaje medio corteza: 24,00 %

- Plazo total ejecución: 12 meses naturales tras la
adjudicación. Excluyendo periodos no hábiles.

- Época de corta: 01-09 a 31-05 Incluido en áreas
críticas de cigüeña negra/águila imperial. (Ver condi-
ciones especiales en pliego JCL)

- Vías de saca a utilizar: Las autorizadas del monte.

Ingresos en el fondo de mejoras del monte: 15%
sobre el valor de adjudicación.

Destrucción de despojos: 2.812,50 e

Gastos de operaciones facultativas: 2.008,50 e

* Lote 5/2009 FORZOSO/Inaplazable/ Entresaca
Secos

- Especie: Pino Pinaster.

- Localización. Cuartel A-B, Tramo Todos, Rodales
1,3,4,7,22,24,25,26,27,28,29,30, 3 del MUP n° 22

- Objeto: Pies señalados excluidas sus copas.

- N° de Pies. 0545

- Volúmenes 0387,00 m3 con corteza.

0294,00 m3 sin corteza

- Valor m3 con corteza. 18,00 e

- Precio Tasación Base. 06.966,00 e

- Precio Tasación índice 08.707,50 e

- Modalidad aprovechamiento: a riesgo y ventura

- Forma de entrega: En pie.

- Porcentaje medio corteza: 24,00 %

- Plazo total ejecución: 12 meses naturales tras la
adjudicación. Excluyendo periodos no hábiles.

- Época de corta: Todo el año. Incluido en áreas
críticas de cigüeña negra/águila imperial. (Ver condi-
ciones especiales en pliego JCL)

- Vías de saca a utilizar: Las autorizadas del monte.

Ingresos en el fondo de mejoras del monte: 15%
sobre el valor de adjudicación.

Destrucción de despojos: 1.451,25 e

Gastos de operaciones facultativas: 817,50 e

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Alcaldía del
Ayuntamiento de Santa Cruz del Valle, Teléfono
920386201 y Fax 920386618.

PLAZO DE EJECUCIÓN Y EXPLOTACIÓN: Los
descritos para cada Lote

GARANTÍAS: El 2% del tipo del valor de la tasación
base para cada lote como garantía provisional y el 4%
del precio de adjudicación de cada lote como garan-
tía definitiva.

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y MODE-
LOS: En la Secretaría del Ayuntamiento de Santa Cruz
del Valle, Plaza de la Constitución, 105413 Santa Cruz
del Valle, durante el horario de oficinas, de 09 a 13
horas, conforme a los modelos incluidos en el pliego
de condiciones, que se hayan a disposición del públi-
co en la Secretaría del Ayuntamiento.

FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE OFER-
TAS: El día en que se cumplan TRECE DÍAS NATU-
RALES contados desde el siguiente al de la fecha de
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, finalizando el plazo el día siguiente
hábil si coincidiera el último con domingo, festivo o
sábado.

APERTURA DE OFERTAS: Tendrá lugar en el
Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Santa Cruz
del Valle, situada en el Ayuntamiento de Santa Cruz
del Valle, Plaza de la Constitución, 105413 Santa Cruz
del Valle, a las 13,30 HORAS del último día de plazo
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para presentar las proposiciones, o al día siguiente
hábil si coincidiera el último en domingo o festivo o
sábado, comenzando con la apertura de plicas del
primer lote, y continuando con el resto de los lotes
seguidamente.

CRITERIO DE SELECCIÓN: El criterio que ha de
servir de base para la adjudicación es el precio mas
alto ofrecido para cada lote, partiendo del valor de
tasación, no contrayendo el Ayuntamiento obligación
de adjudicar definitivamente, si no se cubre el valor
índice.

En Santa Cruz del Valle, a 10 de febrero de 2009 

La Alcaldesa, María Jesús García González

Número 453/09

AY U N T A M I E N T O / C O N C E J O

A B I E R T O D E S A N B A R T O L O M É

D E C O R N E J A

ANUNCIO PRESUPUESTO GENERAL

EJERCICIO 2007

De conformidad con los ar ts. 112.3 de la Ley 7/85
de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciem-
bre, y 127 del Texto Refundido del Régimen Local de
18-04-86, y aprobado inicialmente en sesión de fecha
28 de Diciembre de 2.007, por el Pleno de la
Corporación, el Presupuesto General de esta Entidad
para el ejercicio de 2.007, que ha resultado definitivo
al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, se hace constar lo
siguiente:

1.- Resumen a nivel de Capítulos, del Presupuesto
para 2.007.

INGRESOS:

Operaciones corrientes:

1 Impuestos Directos. 7.106,15 e

3 Tasas y otros ingresos 7.918,91 e

4 Transferencias corrientes 11.457,07 e

5 Ingresos patrimoniales 3.517,06 e

B) Operaciones de Capital:

7 Transferencias de capital 28.459,64 e

TOTAL INGRESOS 58.458,83 e

GASTOS

Operaciones corrientes:

1 Gastos de personal 8.294,99 e

2 Gastos en bienes corrientes 15.818,53 e

4 Transferencias corrientes 3.556,76 e

B) Operaciones de Capital:

6 Inversiones reales 30.788,55 e

TOTAL GASTOS 58.458, 83 e

Clasificación funcional del estado de gastos por
grupos.

Grupo Denominación Importes.

1. Servicios de carácter general 19.289,13 e

2. Protec. civil y seguridad ciudadana

3. Seguridad, protc. y promoción social 2.116,46 e

4. Prod. Bienes  carácter social 6.264,69 e

5. Prod. Bienes carácter econó 30.788,55 e

Total estado de Gastos 58.458,83 e

Plantilla y relación de puestos de trabajo
(Aprobada junto con el Presupuesto)

Personal Funcionario: N° Plaza

- Con habilitación Nacional 1

- De la corporación 0

Personal laboral 0

- Personal eventual 0

Total puestos de trabajo 1

Según lo dispuesto en el ar t. 152.1 de la citada Ley
39/88, se podrá interponer directamente contra el
referenciado Presupuesto General, recurso contencio-
so administrativo en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En San Bartolomé de corneja, a veintidos de Enero
del año dos mil nueve.

El Presidente, Nicolás C. González Hernández.
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Número 543/09

AY U N T A M I E N T O D E P I E D R A L A V E S

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

Por Acuerdo del Pleno de fecha 17 Diciembre de 2008, se aprobó inicialmente el expediente de transferencia de
créditos entre partidas de gastos de distinto grupo de función que no afectan a bajas y altas de créditos de perso-
nal n° 1/2008 y 2/2008, dicha aprobación inicial fue publicada en el BOP de Ávila de 31 de Diciembre de 2008,
transcurrido el plazo previsto legalmente sin que se hayan presentado alegaciones o reclamaciones han resultado
definitivas las modificaciones tramitadas. En cumplimiento del ar tículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se hace público resumido por capítulos:

MODIFICACION 1/2008

PARTIDA DENOMINACIÓN AUMENTO DISMINUCIÓN

4-220.00 materiales, suministros y otros 14.500 e

4-780.01 fiestas y festejos populares 4.500 e

4-780.05 actividades y material cultural 3.000 e

2-686.00 pack eurocop móvil policia 4.000 e

4-600.00 adquisición de terrenos 3.000 e

TOTAL 14.500 e 14.500 e

MODIFICACIÓN 2/2008

PARTIDA DENOMINACIÓN AUMENTO DISMINUCIÓN

4.22706 estudios y trabajos de carácter técnico 23.700 e

4-78003 subvenciones y ayudas sociales 4.000 e

0-93100 prestamos 23.700 e

TOTAL 23.700 e 27.700 e

Contra el presente Acuerdo, en vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos establecidos en los ar tículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el ar ticulo 113.3 . de la Ley 7/1985, la interposición de dicho
recurso no suspendera por si sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Piedralaves, a 29 de enero de 2009. 

Firma, Ilegible
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Número 513/09

AY U N T A M I E N T O D E M E D I N I L L A

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de Medinilla, en sesión
Ordinaria celebrada el día 29 de diciembre de 2.008,
acordó la modificación provisional de la Ordenanza
Fiscal reguladora del servicio de abastecimiento agua
potable.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar tículos
49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, y el ar tículo 56 del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposi-
ciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
se somete el expediente a información pública por el
plazo de treinta días a contar desde el día siguiente a
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho Acuerdo.

En Medinilla, a 28 de enero de 2009.

El Alcalde, Ilegible.

Número 556/09

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ A N A

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 2 de Febrero de 2008, ha aprobado, inicial-
mente, el Presupuesto General para el ejercicio de
2009.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por

plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el ar t. 170 de dicho R.D.L., puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2° del cita-
do último ar tículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho
R.D.L., el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Muñana, a 4 de Febrero de 2009.

El Alcalde, Luis Pérez Pérez.

Número 531/09

AY U N T A M I E N T O D E N A R R O S

D E L P U E R T O

A N U N C I O

Aprobado inicialmente en sesión de la Asamblea
Vecinal de este Ayuntamiento, de fecha 14 de enero
de 2.009, el Presupuesto General, Bases de
Ejecución, y la plantilla de personal para el ejercicio
económico 2008, con arreglo a lo previsto en el ar tí-
culo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el ar tículo 20 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el expediente y la documentación preceptiva
por plazo de quince días desde la publicación de este
anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegacio-
nes.

De conformidad con el acuerdo adoptado el
Presupuesto se considerará definitivamente aproba-
do, si durante el citado plazo no presenten reclama-
ciones.

En Narros del Puerto, a 30 de enero de 2009. 

El Alcalde, Feliciano Rodríguez Hernández.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 32 Martes, 17 de Febrero de 2009 27



Número 532/09

AY U N T A M I E N T O D E N A R R O S

D E L P U E R T O

A N U N C I O

Aprobado inicialmente en sesión de la Asamblea
Vecinal de este Ayuntamiento, de fecha 5 de noviem-
bre de 2.008, el Presupuesto General, Bases de
Ejecución, y la plantilla de personal para el ejercicio
económico 2008, con arreglo a lo previsto en el artícu-
lo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el expediente y la documentación preceptiva
por plazo de quince días desde la publicación de este
anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el
Presupuesto se considerará definitivamente aproba-
do, si durante el citado plazo no presenten reclama-
ciones.

En Narros del Puerto, a 30 de enero de 2009.

El Alcalde, Feliciano Rodríguez Hernández.

Número 555/09

AY U N T A M I E N T O D E B E R N U Y

Z A P A R D I E L

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL. DEL EJERCICIO DE
2009

De conformidad con los ar ts. 112.3 de la Ley 7/85
de 2 de abril, 127 del Texto Refundido de las disposi-
ciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
y aprobado por R.D.L. 781/1986 del 18 de abril y 169.3
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, habi-
da cuenta que la Corporación, en Sesión celebrada el
día 11-12-08, adoptó acuerdo de aprobación inicial de
Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio
de 2008, que ha resultado difinitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción pública, se hace constar lo siguiente:

1.- Resumen del Referenciado Presupuesto para
2009.

A) Operaciones corrientes: 

1 Impuestos Directos. 23.200 e

2 Impuestos indirectos 120 e

3 Tasas y otros ingresos 14.012 e

4 Transferencias corrientes 90.866 e

5 Ingresos patrimoniales 9.802 e

B) Operaciones de capital:

7 Transferencias de capital 56.000 e

TOTAL INGRESOS  194.000 e

GASTOS

A) Operaciones Corrientes

1 Gastos de personal 71.396 e

2 Gastos en bienes corrientes y 

servicios 62.603 e

3 Gastos financieros 500 e

4 Transferencias corrientes 1.701 e

B) Operaciones de Capital

6 Inversiones reales 57.800 e

TOTAL GASTOS 194.000 e

II PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE
TRABAJO DE ESTA ENTIDAD, APROBADO JUNTO
CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2009

a) PLAZAS DE FUNCIONARIOS

1. Con habilitación nacional

1.1 Secretario Interventor 1

b) PERSONAL LABORAL

Denominación del puesto de Trabajo:

Operario de Servicios multiples tiempo parcial 1

Según lo dispuesto en el ar t. 171.1 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, se podrá inter-
poner directamente contra el referenciado
Presupuesto, recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia de Ávila.

En Bernuy Zapardiel, a 2 de febrero de 2009

La Presidenta, María Pilar Portero Cabrero
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